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lo:,; dos Comisionados de esta Junta Suprema Coronel de Exercito 
D.n )[anuel de Jauregui, y Capitan de Fragata D.n .Juan ,Jabat: y ha
biendo pedido que se suspendiese el envio de dho. Buque como se 
hizo se pusieron inmediatamente en camino para esta Capital. 

Llegados á ella con el Despacho que trajeron para mi y para las 
demas autoridades Eclesiasticas Civiles y Militares de este Reyno; 
mandé convocar sin dilacion la Junta general que anteriormente ha
bía congregado así por estar reunidos en ella todos los Cuerpos, como 
por ir consecuente con el Acuerdo de la misma que se acompaña á mi 
citada Carta. 

Verificada en efecto la Sesion donde hubo diYersidad de dictame
nes, y estando ya estendiendose la Acta respectiva para conciliar los 
Votos consultivos, y mis consiguientes resoluciones: lo preocupó to
do la llegada de un Bergantín Inglés, procedente de .Jamayca con 
Carta de los Diputados que la Junta de Asturias en calidad de Supre
ma y Soberana tambien envio á Londres desde donde me lo partici
pan en los terminos que verá V. A. por las Copias adjuntas. 

En tales circunstancias no ha podido ser otra su resolucion que la 
de suspender el reconocimiento de la Soberanía en esa y en aquella 
Junta hasta que convenidas entre si y con el resto de los Reynos y 
Provincias de esta Península, principalmente con la de Castilla á que 
por Ley constitucional y fundamental está inseparablemente adicta 
esta Colonia podamos decidirnos sin el riesgo de fomentar la desunion 
ó llamese Cism,t que parece há principiado en la antigua España y 
que trascienda ala Nueva donde seria muy dificil sino imposible 
apagar un fuego que seguramente avivarían sus mismos habitantes 
Europeos diversamente adheridos á los payses á que debieron su 
Cuna. 

A este inc01weniente gravísimo se agrega también el que ya há 
comenzado á experimentarse de una division de partidos en que por 
diversos medios se proclama sorda pero peligrosamente la indepen
dencia y el Gobierno Republicano tomando por exemplar el vecino 
de los Anglo-Americanos, y por motivo el no existir nuestro Sobera
no en su Trono. Hay tambien el enorme obstaculo de que habiéndose 
sucitado aqui desde el principio el uso de la Soberanía del Pueblo en 
calidad de Tutor 6 Conservador de S. M. entretanto se restituye á sus 
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Dominios, y no estando aun del todo sofocada esta especie podrá fo

mentarse luego que so trascienda que con sola esta in\'esticlma exi
gen tal reconocimiento las .Juntas ele esa Península. 

Por todo lo expuesto y reservandome instruirá V. A. oportuna
mente del resultado ele clhas. SesioHes, y cll' las que acaso sea necesario 
tener por las ocurrencias debo contraherme por ahora á hacerle ob
servar la delicada constitncion en que nos hallamos allá y acá para 
que como fidelisimos Vasallos y heroicos patriotas tengan las consi
deraciones a que obligan las presentes circunstancias, bnxo el concep
to de que siendo íntimamente conformes nuestras intenciones de mo
rir en defensa de la Religion del Rey y 1le la Patria, se persuada á 
que no faltaré ni permitiré que na.die falte aqui jamás á esta. obliga
cion. 

Por lo demás puede V. A. estar tambien asegurado <le que tam
poco habrá falta alguna en quanto al envio de auxilios en los termi
nos que le ofrecí en la citada fecha; y que si viniere el ~avio que que
daba preparandose en Cadiz para conducir Azogues á este Reyno, y 
regresará ese con caudales; llevará sin la meuor demora todos los 
que puedan remitirse de cuenta de la Real Hacienda, y los que quie
ra y pueda embarcar de la suya el Comercio baxo las reglas prescri
tas para esos casos. 

Impuestos como lo estan ya de todo lo referido los Comisionados 
de esa Suprema .Junta, y habiendo terminado honrosa y eficazmente 
sus encargos quedan dispuestos á regresar en dho. Buque luego que 
llegue y se habilite para su retorno baxo la inteligencia de que se les 
ministrarán aquí qnantos auxilios necesiten: y no ofrecien<lose otra 
cosa que manifestará V. A. concluyo reiterandole mis sinceros deseos 
de que logre el exito mas feliz en sus envidiables empresas: y de que 
interin se consigue la suspirada y mil veces importante restitucion de 
nuestro augustisimo 'Monarca alos fieles brazos de sus amantes Pue
blos; nos demos reciprocas pruebas de que esta es la unica mira que 
nos guia en todas nuestras deliberaciones caminando entre tanto por 
la senda segura de la observancia de las Leyes que nos gobiernan, 
y quedando yo bien persuadido de que haciendolo asi como lo procu
ro en todo, habré cumplido con mis deberes, y puesto á cubierto mis 
responsabilidades. 
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Dios guarde á V. A. muchos años. ~Iexico 3 de Septiembre de 
1808. 

.To8r de It,irrigaray. 
Es copia. Mexico 9 de Septiembre de 1808. 

Jlannel Jélazquez 
de Leon. (rúbrica.) 

XXXIX 

Vwo DEL ARZOBISPO DR. D. FRANCisco J.\.VIER DE L1z.rnA Y BEAU
MONT PORQUE SE AUXILIE Á LAS JUNTAS EsP.L.~OLAS, PERO NO SE 
LES RECONOZ('.\ POR AHORA.-4 DE SEPTIE;\1BRE DE 1808. 

Exmo. Sor.: 
En contestacion al oficio de V. E. de 2 del corriente, en que me 

dice le manifieste mi parecer por escrito sobre las dos Seciones ulti
mas que presidio V. E. en ese R.l Palacio relativas la primera á la 
Comision que trajeron de la Junta de Sevilla los Sres. Coronel D. 
Manuel de Jauregui y D. Juan Javat, Capitan de Fragata, y la se
gunda á lo que se leyó y trató respectivo á la otra Junta del Princi
pado de Asturias, debo decir á V. E. y manifestarle mi voto por lo 
respectivo á la de Sevilla que es el siguiente. 

Que se le haga presente, que penetrados nosotros uniformemente 
de sus sentimientos, animados del mismo espiritu, y deseando imi
tar su heroicidad, estamos dispuestos hasta dar la vida, si fuere nece
sario por conservar este Reyno para su legitimo Soberano el Señor 
Don Fernando Septimo y toda su Dinastia, y librarlo de qualquiera 
invasion de la Nacion Francesa, y que ofreciendo nuestras personas 
y haberes, se sirva V. E. remitir á la mayor brevedad á la misma 
Junta, y á las demas que sabemos estan formadas en España, quan
tos caudales haya detenidos en arcas Reales, y puedan acopiarse de 
donativos y emprestitos de este Pais tan rico, reservando solamente 
lo necesario para mantener en paz y seguridad estos Puertos, Colo
nias y habitantes. 

DR. D.j.FRANCISCO JAVIER DE LIZANA Y BEAUMONT, ARZOBISPO DE MEXICO. 



Que esperamos eontinue comunicanclonos las noticias que tmi.ere 
por eonvenicntes, rclatin1s á lus opéraciones que aquí convenga exl'
<'ntar para mirar por los intereses del Reyno Español y <le este, qne 
como Colonia y dependiente de aquel, deben uniformarse, segun lo 
t•xijan las circunstancias de ambos. Y supuesto que debe llegar luc· 
go el ~avío que los Sres. Comisionados nos han manifestado esta
ba pronto á hacl'rec á la vela p."l el Puerto de Veracrnz, y q.e por sus 
noticias nos instruiremos de lo ultimam.t~ acaecido en nuestra Espa
ña, reservamos p.ª c.c:;e tiempo conte:star sobre los demás puntos ele 
que habla In misma .Junta; protestando que proeederemos ele acuer
do en tocio eon aquella .Junta, para defender la justa causa de un Rey 
tan mnado. 

Por lo respectivo á los oficios cmbiarlos por el Vice Almirante, de 
,Jumayca, Junta forma<la en Asturias, y Diputados que pasaron á 
Lo1ulres de orden del Prineipado se conteste: que se re ·pondera en 
ocasion mas oportuna, por no :,;er de pronta execusion su contenido. 

Este es mi voto por nora, el mismo que expuse á Y. E. en las 
dos .Juntas, por parecerme muy conforme á los sentimientos de fideli
dad y amor ál Soberano y ála Patria. 

Dios gue. á Y. E. m.s a.s 

'Mexico y Septiembre 4 de 1808. 
Exino. Sor. 

Fran .co Arzbpo. dr JléJ·ico. (rúbrica.) 
Exmo. Sor. Virrey de 'S. Esp.ª D . . Josef de Iturrigaray. 

XL 

Ymo DEL lx<n-1s100R D. BERXARDO DEL P1uJ>0 Y ÜBEJERO PORQl'E 

NO SE RECOXOZ('.\ ,( L.\S ,Juxns ESP.L~OL.\S,-4 DE ~EP'l'IE)!BRE DE 
1808. 

Exmo. Señor. 

Quiere Y. E. segun me preyienc en su oficio del 2 del pre~e11te 
mes, que en c01:k::1tacion le manifieste mi dictamen sobre lo confc-
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(' l 1 b l e (> 1 Palacio en los renciailo en lns .Juntas ,enern es ce e m< as en l'S '-· 

días ;31 de Agosto y l.º <lcl torricntc. En· e:ita se sirvio V. l~. leernos 
la resolucion que se habi,t scn·ido tomar, á cuyo fin marnló al Seere
tario <lel Yirrcinato que la tmgcse y leyese, )' por olla oimos que Y• 
E. or<lenaba á lo:-1 Sres. ('omisionados de hl Suprema Junta de Sevi
lln, que poclian hollwrsc, pues Y. E. la lmbia manifestado ya, lo que 
bastaba poner en su noticia, nsi 0n 6rclcn ala seguridad de t'ste Heyno, 
y fidelidad ele todos su:; habitantes á nuestro Augusto )lonarc.l Fer
;inndo Septimo ~·á protlnmado, como nhl ele c¡uanto:; ~ocorro:; 1:cce
sitas<), para lleb:tr á efctto la noble empresa ele extermmar tle 1'.,spa

ña á los l•'mnceses, y sentar al Hey en ::;u Trono. 
Con e:;ta ingenua manife:;tacion, con c1.e \'.E.honró ala Junta, 

crei que se lubi,l terminado el obgeto con c¡uc V. E. l.t formó, Y crci 
tarn bien qul' hauim1 influiclo á ello justamente los Papeles que por 
extraordinario del mismo <lia, hahia rccivido Y. K; Y se sirvió man
dar que se nos leyesen. Por ellos quedamos instruidos de que_ con 
anterioriclacl á Revilla. y con igual entusiasmo, nobleza y hero1smo 
por la LPy, por el Hey, y por la Patria, habia el Principado d~ Astu
rias erigiclo una Junta Suprema en quien residiese la Soberama, con 
caraderes explícitos de ella. Tales son, declarar la Guerra á la Fran
cia, embiar Embajadores á h1 (:.rnn Bretaña, y explicar á la :Xacion 
con denuedo su intento de rest,tblecer el trono ele sus Reyes, como lo 

habia hecho con el de lo:; ( iodos en Pela yo. 
La necesidad que autoriza d clcretho del Pueblo para su propiil 

defen&'l, y la <1e su Hey, és constante y general; y legitima igualmen
te á aquella Junta que á la de Seyilla. El ser por una parte la Cuna 
de los Reyes de Castilla y de Lcon, á cuyas Armas se debe !ª con
quista de los quatro Reynos de A.nd,llucia, és qualiclad preemmentc, 
y que haze elogiable su moderacion; y el ser por otra el Punto m~s 
defendido v cemmo al Teatro de la Uuerra que és el Reyno de Casti
lla y de Ll~n, ocupados por el grande numero de Franceses que en
trai~on en él tomo Amigos, legitima hmto mas la ereccion de esta 
Junta, quanto sube de grado la necesidad de 1:elear con ello~, al mis
mo tiempo que los quatro Reynos de Anclaluc1a apena::; habmn cono
cido la invnsio11 de nucbe mil hombre:; coman<lnclo:; por Duppon. 

Asi que, siendo legitima y Suprema la .Junta de Sevilla, Y sien-
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c1olo igualmente la de Asturias (aun que sin tratamiento de Alteza 
' y Excelencias) por ser uno mismo el obgeto, y el principio de su au-

tcriclad, no se puede cmwenir en que represente ni una ni otra con 
uni<lad y univcrsalida<l la voz de la Nacion, ni aun la rle los Reynos 
de Castilla y de Lcon, á que están anexos, sujetos, y vinculados in
disolublemente estos Dominios, para poder estender á ellos los oficios 
consiguientes á los tres grandes caracteres con que el Rey se distin
gue, conoce, respeta, y exerze la Soherania, que son: El de Supre
mo Señor, el de Supremo Juez, y el de Supremo Capitan; governan
clo por el primero corno Pudre á sus Vasallos; administrandoles jus
ticia por si, y sus Tribunales por el segundo; y defendiendo al Reyno, 
y los derechos de todos sus habitantes del irnmlto de los estraños con 
la fuerza por el Tercero. 

Es necesario pues ( estando á los ter minos en q. e se e:;tendio la 
acta de la.Junta celebrada en 9 ele Agosto) que para ser reconocida 
qualquiera Junta Suprema esté inaugurada, creada, establecida, ó ra
tificada por S. M., ó su Poder legítimo, pero deberá serlo igualmente 
por los principios de dereC"ho publico, y Leyes del Reyno, que bajo 
ele la pena de alta traicion, mandan defender al Rey, y al Reino, 
qualquiera otra Junta que teniendo un principio tan leofümo y no 
l . l b ' ~ esnanc ose del fin de esta necesaria defensa, sea creada, establecida, 
maugurada, ó ratificada, por el Reyno; pero con esta advertencia 
q~e aquellas partes á que quiera entender su autoridad por depen
chentes y sugetas al Reyno, clebe acreditarlas la legitimidad de su 
erección, Y sugetarse con juramento, no solo á su conserbacion sino 
á las leyes pam el govierno, por que siendo depositaria solame~te de 
la Soberanía, de que proviene la potestad de establecerlas, debe cus
to<linr su deposito, contentandose despues de obserbarlas con hacer
las obe~~er; y á demas debe esta Junta para que sea. representante 
de la Nacion en cuerpo, organizarse de Vocales de cada Provincia de 
que se compone el Reyno. 

Con este motibo inquiri con permiso de V. E. en la Junta de 31 
de Agost~, ~e los Sres. Comisionados el Estado de la España para co
n?se~ el origen, necesidad, y. autoridad de esta Junta, que Pro
vmcrn~ la habian reconocido positibamente, y quales la habian con
tradecido 6 desconocido, particularmente en el Norte de la España, 

lTURRIGARAY.-13. 
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e Castilla y de Leon, de que es par-
en que están situados los Reynos d_ or que su Titulo és de puro 

P • · do de Asturias, P d tros te intearal el nnc1pa 1 Primogenito e nues 
º ·a d que se reconoce e t a 

honor y digm a con I) de Galicia unido perpe u -' . . d' · y el \.eyno 
Reyes, y no de 3uns ic~1on, 1 dia á aquella Corona: Por sus res-
rn te desde Alonso el 6. hasta e 'd los quatro Reynos de Andalu-

. • l habian reconoci O b y que 
respuestas v1 que a ' rte de Castilla la Nue a, 
:a la Provincia de Estremadura, y p~ L 
Cl , C tilla Ill eon. 
no habia sido resistida por :ªs ' de'ase de saber esta Corona que 

No pudiendome persuadirá ~ue J Sevilla se habia leban-
t rmmos como es ' d 

en el ultímo angulo de sus e t' noble y necesario como la e-
tado plausiblemente, y con obge~o anJ ta e' informando los Sres 
' me3ante un ' ta fensa del Rey y del Reyno se G 1 d n Gregorio de la Cues 

. . e al mando del enera · aban 
Com1s1onados q. b t· do á los Franceses que ocup 

·1 h bres a ien ' d · b estaban treinta m1 om . . 1 te reconocido pues la e3a a 
· 1 hab1a vutua m. ' C t vir á Castilla, cre1 que a d E n~a y de las Indias. on es e -

S ema e i spa p . 
proclamarse Junta up~ 't'bo de los quatro Reynos y r~vm-
tual reconocimiento, ~mdo ªl:;:~~ltaba pa~a ser centro de la un~dad, 
cias que se han ref~ndo, na stilla de Leon, y opiné por lo imsmo, 

Y de la representac1on de Ca y t· Colonia dependiente, sugeta 
r V E en es a 'd d debia reconocerse P· · · 'be V . E. la auton a que C de cuyo Rey rec1 

y vinculada á aquella or~na, 1 s Podere¡ con que desempeñan s:1s 
que egerze, y to~os ~os Tu:~s. o E. tambien que si no la ove~ecia, 

respectibos 11imstenos. Di: á;. E por esta causa, le absolbena del 

Y á mi me hicieran Juez~º- re .h · , sentado como indispensable
t •eqms1tos que e d for Cargo. porque es os I . . eron documenta os en -

e ' • ' onocerla no Vlill . . 
m te necesarios para rec ' . ta e á los principios de verosum-

. . V E. se suJe s ma autentica para que . . . 

litud por los que formé m1 d1ch~men. entos que embia la de Asturias 
El que formo ahora por los ocum d be reconozer ala Junta Su-

ue V. E. no e . 
por la via de Londr~s, es q ala de Astuóas, como centro de _la ~m-
prema. de Sevilla, m tampoco . la universalidad y legitrnndad 

t d la Soberama con ' · as dad representan e e , 1 N . on y sus Colomas anex , 
' dar a toda a ac1 ' 

que se requiere para man d Castilla y de Leon ; pero no re-
get·1s y vinculadas ala Corona e . d des deben reconocer ala 

su , ' . todas sus auton a , . d , 
f01;mo que este Reyno, y d . y vinculo con que esta hga a a 

. f t depen enc1a )letropoli, mam es ar su 
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Castilla y á Leon, y la consiguiente obligacion de reconozer la auto
ridad Suprema que govierne á áquella Corona, ínterin se reintegra 
en su Trono nuestro deseado Soberano: De manera que luego que 

desaparezca en ella la multiplicidad de .Juntas, y se conbengan en una 

Suprema reconocida por legitima, deberá prestarsele obediencia, yá 
sea legitimada por el Rey, 6 yá sea reconocida universalmente por to

do el Reyno de Castilla, y notablemente mejor si algun Príncipe de 

la Sangre, de los muchos que deriban del Trono Español, és puesto al 
frente por la Nacion, en calidad de Regente: Mientras tanto estarán 

yacentes con respecto á estos Dominios los derechos de la Soberanía, 

governandolos V. E. como Lugar Teniente del Soberano, con arre

glo á las leyes de Indias, y alas facultades expresas de sus Titulos, y 
en los casos extraordinarios, y aun en los prohibidos siendo urgen

tes, con dictamen del R.1 Acuerdo podrá V. E. tambien estender sus 
facultades, sin necesidad de Juntas Consultibas ni Decisibas, y nota

blemente menos la que solicitó la N. C., y 'a que indicó en su Voto 
el S.or Villa Urrutia, ala que se habia de combocar Diputados de las 

Ciudades. Sirvase V. E. mirarlas como peligrosas á lo menos, y co

mo el fermento que corrompe la masa del Pueblo: Saben los Sedicio
sos que si no se han trastornado mas Goviernos, és por que los Pue

blos no han sido solicitados á los tumultos por intrigas bastantemente 

bien conduzidas. V. E. és justo, fiel y prudente Governador y de so

brada esperiencia, y perspicacia p.ra conozer que aunque no haya en 

el Reyno un Espiritu declarado de independencia contra el Trono, se 

há manifestado lo bastante el de querer igualar este Reyno, y sus de
rechos con el de la Metropoli: Que á sostenerla se dirigen esas Jun

tas propuestas; que si la consiguen és el primer paso para abanzar 
ótro y ótro hasta la absoluta independencia: que son tanto mas temi

bles estas Juntas, quanto el obgeto no presenta ele lleno toda la defor

midad del fin. Todos los Pueblos son como unos lagos de aguas do
ciles á conmoverse tumultariamente si hai viento recio que los sople 
dice un sabio escritor; quanto mas el de Nueba España que se puede 

equiparar á un Cuerpo lleno de muchos y dibersos humores á quien 

no se puede tocar sin riesgo de un fatal contraste por la multitud de 
CaEtas y reciproca rivalidad de que adolecen á un los mismos Españo
les. Conozco el Zelo de este sabio 1finistro, y el de la N. C., pero el 

• 


